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SUNAT: Incorporan nuevos supuestos que originan la inscripción en el RUC y 
delimitan el alcance de la excepción a la obligación de inscripción 
Resolución de Superintendencia N°000130-2024/SUNAT 

A través de la Resolución en referencia se ha modificado la Resolución de Superintendencia N°210-
2004/SUNAT con la finalidad de incorporar nuevos supuestos que originan la inscripción en el Registro 
Único de Contribuyentes (RUC) y delimitar el alcance de la excepción a la obligación de inscribirse en el 
RUC; a fin de mejorar el cumplimiento tributario y la lucha contra la evasión tributaria. 

Con relación a los sujetos obligados a inscribirse en el RUC, se han incorporado los siguientes supuestos: 
(i) Propietarios de predios cuyo valor en conjunto supere 126 UIT (ii) Propietarios de acciones o 
participaciones (iii) Sujetos que realicen adquisiciones de bienes sujetas al régimen de percepciones del 
IGV (iv) Sujetos que perciben intereses provenientes de depósitos efectuados en las empresas del 
Sistema Financiero que no se encuentran exceptuados de la obligación de inscribirse en el RUC. 

Por otro lado, con relación a la excepción a la obligación de la inscripción, se ha dispuesto entre otros 
que, no deben inscribirse en el RUC las personas naturales, sociedades conyugales y sucesiones indivisas 
que perciban exclusivamente intereses provenientes de depósitos efectuados en empresas del Sistema 
Financiero, siempre y cuando no incurra en el nuestro supuesto señalado en el punto (iv) del párrafo 
anterior.  

Al respecto, la SUNAT ha precisado que se considera como empresas del Sistema Financiero a las 
empresas de operaciones múltiples comprendidas en el literal A del artículo 16 de la Ley N° 26702 (Ley 
General del Sistema Financiero y del Sistema de Seguros y Orgánica de la Superintendencia de Banca y 
Seguros), al Banco de la Nación y a las cooperativas de ahorro y crédito no autorizadas a operar con 
recursos del público. 

Asimismo, por medio de la Segunda Disposición Complementaria Final de la Resolución se ha señalado 
que la SUNAT está facultada para inscribir de oficio en el RUC a los sujetos que debieron inscribirse 
conforme con el Anexo N°6 - “Actos realizados ante empresas del sistema financiero y de seguros (Ley Nº 
26702)”.  

Finalmente, considerando las nuevas incorporaciones de sujetos obligados, a través de la Primer 
Disposición Complementaria Transitoria de la Resolución se ha dispuesto que las personas naturales y 
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sucesiones indivisas, según sea el caso, domiciliadas en el país que al 31 de julio de 2024 deben 
inscribirse en el RUC hasta el 30 de setiembre de 2024. 

La Resolución bajo comentario, entrará en vigencia el 1 de julio de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, páginas 40 al 45. 

 

SUNAT: Prorrogan la aplicación de la facultad discrecional para no sancionar las 
infracciones relacionadas con la emisión de la Guía de remisión electrónica 

Resolución de Superintendencia N°000025-2024-SUNAT/700000 

Mediante la Resolución de Superintendencia Nacional Adjunta de Tributos Internos N°000052-2022-
SUNAT/700000 y sus prórrogas, se ha regulado la facultad discrecional para no sancionar 
administrativamente las infracciones tipificadas en los numerales 5 y 9 del artículo 174 del Código 
Tributario, detectadas desde el 1 de enero de 2023 hasta el 30 de junio de 2024, relacionadas con la 
emisión de la Guía de Remisión Electrónica (GRE), en los supuestos señalados en su Anexo I; y, dispuso 
que ante las infracciones que se detecten la SUNAT levantará actas preventivas, aun cuando se incurra 
en dicho incumplimiento en más de una oportunidad. 

Bajo ese contexto, mediante la Resolución de la referencia, se prorroga lo dispuesto en la Resolución 
Internos N°000052-2022-SUNAT/700000 antes mencionada, respecto de las infracciones a que se refiere 
dicha resolución y que sean detectadas desde el 1 de julio hasta el 31 de diciembre de 2024. 

La Resolución bajo comentario, entrará en vigencia el 1 de julio de 2024. 
 
Fuente: El Peruano, Boletín de Normas Legales, página 45. 
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